
SDA SERVICIOS 
Procedimiento: Restringido  
Expediente núm.: CC240001 

 

 

Anexo V.- Forma de acreditación de la solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional. 

 

- Forma de acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios 
y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. Asimismo, se aceptarán las 
declaraciones anuales del I.V.A. cuando se trate de empresas de nueva creación o de 
autónomos o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuando se trate de 
trabajadores autónomos. 

 
Cuando se admita como forma de acreditar la solvencia la suscripción de un seguro 

de responsabilidad civil se acreditará mediante la presentación de a) copia de la póliza 
o certificado de compañía aseguradora o el mediador de conformidad de la cobertura 
suscrita con el objeto de la licitación, b) copia del último recibo de pago de la póliza y c) 
declaración responsable sobre su vigencia, y compromiso de renovación, donde deberán 
recogerse las siguientes condiciones: 

 
o La cobertura temporal de la póliza deberá comprender, como mínimo, el 

período de duración inicial del contrato, y contemplarse expresamente la 
posibilidad de prórroga de dicha póliza en caso de acordarse la prórroga del 
contrato.  

o La cobertura económica deberá ser equivalente a la  

☐ anualidad media del contrato, o al presupuesto de licitación, en caso 
de contratos con una duración inferior a un año. 

☐ (Otra cantidad……….), atendiendo al riesgo estimable presente en 
el contrato 
 

- Forma de acreditación de la solvencia técnica y profesional: 
 

☒ 

Certificado de correcta ejecución de los servicios o trabajos realizados, 
expedidos o visados por la entidad para la que hayan sido realizados, que 
incluyan la siguiente información: 

 

☐ 

Relación y perfil o Curriculum Vitae del personal, integrado o no en la empresa, 
que participará en el contrato. Se aportará el CV ciego del personal o equipo 
humano (es decir, sin referencia a datos de carácter personal) disponible para 
el cumplimiento del mismo en el que se recoja la formación y años de 
experiencia, que guarden relación con las funciones a desempeñar por el 
personal o equipo humano bajo el contrato. 
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☐ 

Descripción de las medidas que se emplearán para garantizar la calidad. Se 
admitirán como justificativas del cumplimiento de los requisitos exigidos los 
siguientes certificados emitidos por instituciones o servicios oficiales: … 

☐ 
Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario 
aplicará al ejecutar el contrato. 

☐ 
Documentación acreditativa de la maquinaria, material y equipo técnico del 
que se dispondrá para la ejecución de los trabajos. 

En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una 
empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a 
que se refieren las letras b) a i) del artículo 90.1 de la LCSP, sin que en ningún caso sea 
aplicable lo establecido en la letra a) del citado artículo, relativo a la ejecución de un 
número determinado de servicios.   
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